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Resumen 

El Ejército Nacional en miras de lograr una sostenibilídad de la Fuerza, busca 

m~jorar los derechos económicos, sociales y culturales del personal, a través de la 

reestructuración de la ley 1699 de 2013, de esta manera potencializar el bienestar de la 

Fuerza retribuido en el compromiso por parte los miembros en aras del cumplimiento de 

los objetivos y de la misión institucional. 

Palabras ClaYes: bienestar, convenios, descuentos, moral, proyecto de ley. 

Abstract 
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The Nattonal Anny in order to achieve sustainabílity ofthe Force, seeks to ímprove 

the economíc, socíal and culturai personal rights, through the restructurí ng of the law 1699 

of2013, thus potentiate the welfare ofthe Force paid on commitment by mernbers tor the 

sake of meeting the objectives and institutional mission. 

Keywords: welfare, agreements, discounts, moral, blll. 
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Introducción 

El presente proyecto de investigación surge teniendo en cuenta las necesidades de 

la Fuerza con relación al tema de Bienestar, debido a que actualmente sólo existe la ley 

1699 de 20 13, la cua 1 establece unos beneficios para los discapacitados, viudas, huérfanos 

o padres de los miembros de la Fuerza Pública y se dictan otras disposiciones. 

Por lo anterior, esta ley no ampara al personal activo y retirado que no sea 

discapacitado o herido en combate, de tal fonna, que a través de este proyecto de 

investigación se quiere realizar una iniciativa para reestructurar la ley mencionada 

anterionnente. con el fin último que todo el personal que pertenece a las Fuerzas Militares 

goce de estos beneficios. 
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Por otro lado, también se pretende realizar algunas observaciones a la ley existente, 

debido de que presenta algunos vacíos, es así, como durante el desarrollo del proyecto, se 

hacen algunos apartes fundamentales, para que esta norma sea reformada de acuerdo a las 

necesidades y bienestar del personal. 

Es así, como se plantea la siguiente tesis: El Ejército Nacional en miras de lograr 

una sosteníbilídad de la Fuerza, busca mejorar los derechos económicos, sociales y 

culturales del personaL a través de la reestructuración de la ley 1699 de 2013, de esta 

manera potencial izar el bienestar de la Fuerza retribuido en el compromiso por parte los 

miembros en aras del cumplimiento de los objetivos y de la misión institucional. 



Y durante el desarrollo del documento se responderá a la siguiente pregunta de 

investigación ¿Cuál sería la importancia de plantear una reestructuración a la ley y el 

impacto al mejoramiento del bienestar y la sostenibilidad de la Fuerza? 
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De acuerdo a la tesis y pregunta propuesta, se desarrollará la solución del problema 

en tres capítulos: en la primera parte, se describirán algunas estrategias actuales de la 

Fuerza con relación al tema de Bienestar, y se planteará algunos aportes para realizar la 

reestructuración a la ley 1699 de 20 13, que hoy establece unos benefícíos para los 

discapacitados, vmdas, huérfanos o padres de los miembros de la Fuerza, y se dictan otras 

disposiciones, y la importancia de crear la tarjeta de "'Héroe de la Patria"~ en la segunda 

parte, se escribirá sobre la Sostenibilidad de la Fuerza a través del Bienestar proponiendo 

algunos campos de acción y empresas que podrían hacer parte del acuerdo; y finalmente, 

en la tercera parte. se realizará el análisis de la matriz DOFA y el instrumento aplicado con 

relación al bienestar de la Fuerza. 

Con lo anterior, se podrán modificar algunas estrategias de bienestar de la Fuerza 

ampliando campos en capacitación. educación, recreación, impuestos, compras de 

vehículos, vtvíenda, vestuano. calzado, hogar, bancos. entre otros: con e] fin de elevar la 

moral del personal militar y lograr disminuir sus costos de vida como una recompensa por 

ser los Héroes de la Patna. 

De acuerdo a este preámbulo, se diseña esta propuesta, debido a que en la 

actualidad existen descuentos para personal militar, pero son descuentos mínimos, y el tipo 

de alianzas no es con todas las empresas, sino con algunas pocas, menos del 0,5% de las 

que existen. 
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r:s así, como a través de este proyecto, se sugiere diseñar una tarjeta denominada 

"Héroe de la Patria" la cua! será !a carta de pre5entación para todos los almacenes, tiendas 

de ropa, umversidades, centros comerciales, parques, museos, restaurantes, entre otros 

(Esta propuesta será desarrollada en el Capítulo 1). El objetivo general del proyecto es: 

Plantear una estrategia de refonna a la ley 1699 de 2013 buscando su aplicabilidad en el 

Bienestar del personal a través de la "·Tarjeta Héroe de la Patria''. 

Es por esto, como los tres objetivos propuestos para este documento son: 

1 Objettvo. Identifícar las estrategias actuales relacionadas con el Bienestar de la 

l·uerza y proponer aportes de reestructuración de la ley 1699 de 2013 e implementación de 

la <<Tarjeta Héroe de la Patria>,. (Primer Capítulo) 

2 Objetivo. Plantear campos de acción para el mejora1mento del personaL (Segundo 

Capítulo) 

3 Objetivo. Analizar la viabilidad del proyecto a través de la metodología 

cualitativa basada en dos instrumentos (Encuesta- Matriz DOFA). (Tercer Capítulo) 

La Metodología de esta investigación se caracterí7.a porque tiene un enfoque 

Cualitativo, teniendo en cuenta que a través de este se contextuali7.ará el ¡Yasado, presente y 

futuro de la FuerLa, con relación a su bienestar Cuando se habla de investigación 

cualitativa se citan algunos teóricos expenos en conceptos metodológicos corno por 

ejemplo: 

Los autores Blasco y Pérez (2007), señalan que la investigación cualitativa estudia 

la realidad en su contexto natural y cómo sucede, sacando e interpretando fenómenos de 

acuerdo con las personas implicadas. Utihza variedad de instrumentos para recoger 

información corno las entrevistas, imágenes, observaciones, historias de vida, en los 
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que se describen las rutinas y las situaciones problemáticas, así como los significados 

en la vida de los participantes 

Por otro lado, el tipo de investigación a utilizar es el descriptivo debido a que a 

través de esta se describirán datos y se realizará un contexto de imJYdCto que tiene el 

problema planteado para el Ejército Nacional. A través de la investigación descriptiva 

alternativas para mejorar el Bienestar de la Fuerza. 

'"La investigación de tipo descriptiva trabaja sobre realidades de hechos, y su 

caracteristica fundamental es la de presentar una interpretación correcta. Para la 

mvestígación descriptiva, su preocupación primordial radica en descubrir algunas 

características fundamentales de conjuntos homogéneos de fenómenos, utíhzando criterios 

sistemáticos que permitan poner de manifiesto su estructura o comportamiento. De esta 

forma se pueden obtener las notas que caracteriz..an a la realidad estudiada". (Sabino, 1986, 

pág. 51) 
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Capítulo 1 

Algunas estrategias actuales de Bienestar a tra\-'és de la Ley 1699 de 2003. Aportes y 

recomendaciones para la reestructuración 

Actualmente, existe la ley 1699 del 27 de Diciembre de 2003 , por medio de la cual 

se establecen unos beneficios para los discapacitados, viudas, huérfanos o padres de los 

miembros de la Fuerza Pública y se dictan otras disposiciones. La ley anterionnente será 

c1tada de manera total para hacer algunos aportes de acuerdo a sus respectivos artículos, de 

tal forma que estos sean tenidos en cuenta en el momento que sea modificada. 

m1srna : 

En el artículo número l. se detennina la caracterización de la ley y el objeto de la 

HArtículo 1°. Objeto de la Ley. La presente ley tiene por objeto conceder 

beneficios para garantizar 1os derechos económicos, sociales y culturales a la 

población a que hace mención el articulo 2° de la misma, a fin de propiciar de 

manera solidaria un mejoramiento en las condiciones generales de vida, con los que 

se contribuya a elevar su calidad y hacer realidad una igualdad material, como 

consecuencia de la fuerza vinculante de Jos principios del Estado Social de 

Derecho." (Congreso de la República, 2013) 

En el artículo número 2 se enumeran las personas a la cual aplica la ley, en donde 

queda en evidencia \os beneficiarios: 
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Artículo 2°. Ámbito de aplicación de la Ley. El ámbito de aplicación de la 

presente ley comprenderá Jos si!:,ruientes beneficiarios: 1. El cónyuge o compañera 

(o) permanente y los hijos menores de veinticinco (25) años sobrevivientes o, a 

falta de estos, los padres, de los miembros de la Fuerza Pública faJlecidos en 

servicio activo, únicamente por hechos o actos ocurridos por causa y razón del 

mismo, o por acción directa del enemigo o en combate, y que por el/o Jes haya sido 

reconocida pensión, como son: 1.1. Oficiales, Suboficiales, Soldados e Infantes de 

Marina, tanto Voluntarios como Profesionales, de las Fuerzas Militares. 1.2. 

Oficiales, Suboficiales, miembros del Nivel Ejecutivo, PatruiJeros, Agentes y 

Auxiliares tanto Regulares como Bachilleres de la Policía Nacional. 1.3. Quienes 

hayan prestado el serv1cio militar obligatorio, entiéndase por éstos a los Soldados e 

Infantes Regulares, Campesinos y Bachilleres y Auxiliares Regulares y Bachilleres. 

2. Aquel que se encuentre en situación de discapacidad originada en servicio activo 

en calidad de miembro de la Fuerza Pública, únicamente por hechos o actos 

ocurridos por causa y razón del mismo, o por acción directa del enemigo o en 

combate, y que por el haya sido reconocida pensión. (Congreso de la República de 

Colombia, 2003) 

l:n el artículo número tres, habla sobre una acredüacíón que debe presentar la 

población anteriormente mencionada, es por esto, que para este artículo se propone incluir 

la Tarjeta "'Héroes de la Patria", que podrá ser presentada ante cualquier institución, 

empresa, compañía, que tenga convenio y relación con el plan de Bienestar de la Fuerza. 

Articulo 3°. Acreditación. La población mencionada anteriormente 

acreditará su calidad de beneficiario mediante el documento que para tal efecto 
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determinen Jos grupos de prestaciones sociales de la Dirección Administrativa del 

Ministerio de Defensa Nacional y de la Policía Nacional o quien haga sus veces. 

(Congreso de la República de Colombia, 2003) 

Esta tarjeta es fundamental, teniendo en cuenta que todo el personal beneficiario no 

cuenta con cédula militar, lo que quiere decir que al querer aplicar los diferentes 

descuentos o benefícios no lo podrá realizar, debido que con antelación deberá solicitar una 

certificación o alguna constancia que lo acredite como beneficiario. 

Es así, que pensando en facilitar cada uno de los procesos, se propone idear un 

sistema de bienestar, que tenga toda la base de datos de sus beneficiarios, y que de acuerdo 

a su rango, nivel o grado de consanguinidad quede registrado en esta Tarjeta "Héroe de la 

Patria" sus beneficios y porcentajes. 

Esta tarjeta será la que en su interior contenga toda la información, por lo cual, se 

recomienda que tenga un Chip, en esta chip, estará consignados los descuentos, beneficios, 

instituciones con relación al valor, de tal forma, que cuando sea presentada ante las 

diferentes organizaciones, estas identifiquen de acuerdo al chip, el color de la taijeta y el 

grado. el beneficio para Ja ~rsona que porta el documento. 

Este es un eJemplo de la tarjeta que se propone para portar y hacerse acreedor a Jos 

beneficios: 
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Esta sería una pequeña propuesta de la implementacíón de la tarJeta héroes de la 

patria, para ser implementada en la reestructuración de la ley, por la cual, sería de gran 

beneficio a todos sus portadores, teniendo en cuenta que no debe dirigirse el militar o 

beneficiario a ninguna oficina del Ejército a hacer efectivo beneficios y descuentos, sino 

simplemente con portar este documento, haría positivo el Artículo 3 de la ley 1699 de 2003 

que habla sobre acreditación. 

Ya en el Titulo número 11 de la Ley, específicamente del Capítulo No. 1, habla de 

algunos beneficios económicos, se citarán algunos artículos y se reaJizarán sus respectivos 

aportes: 

Artículo 4°. Financiación de Estudios. La Nación -Ministerio de Defensa 

Nac10nal deberá crear con el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 

Técnicos en el t:xteríor, Mariano Ospina Pérez -[CETE::X, un tondo en 

administración cuyo fin sea el otorgamiento de créditos para financiar estudios de 

pregrado o de educación para el trabajo y desarrollo humano de los beneficiarios 

establecidos en el artículo 2 de la presente ley, y que se encuentren en cualquiera de 

los estratos socioeconómicos definidos como uno ( 1 ), dos (2) o tres (3 ), de acuerdo 

con la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno NacionaL 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el inciso anterior, la reglamentación 

deberá establecer los criterios que pennitan definir el número de créditos educativos 

que serán otorgados por cada período académico, así como el monto máx1mo que 

podrá ser reconocido por cada beneficiario. de acuerdo con Jos recursos que hayan 

sido previstos en la respectiva ley anual de presupuesto. Autorícese al Gobierno 

Nacional para que en la reglamentación de que trata e1 inciso anterior, se definan 
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con base en el mérito académico, Jos requisitos que deberán cumphr aquellos 

benefictanos que se hayan graduado del respectivo programa académico de 

educación superior o de educación para el trabajo y desarrollo humano, con el fin 

de que la deuda adquirida con el ICETEX en virtud del crédito educativo otorgado, 

pueda ser condonada hasta en un noventa por ciento {90 %). (Congreso de la 

República de Colombia, 2003, pág. 4) 

Parágrafo. Tratándose de la educación para el trabajo y desarrollo humano, 

el otorgamiento de los créditos educativos previstos en el presente artículo, estará 

condicionado a que el programa o la respectiva institución cuenten con la 

certificación de calidad de la formación para el trabajo. (Congreso de la República 

de Colombia, 2003, pág. 4) 

Las dos citas realizadas anteriormente, están relacionadas con el tema educativo 

artículo Número 4 de la ley, sm embargo, es importante resaltar que el Ejército Nacional 

hoy no cuenta con convenios con la mayoría de las Universidades del país_ para lo cual, 

ante este inciso se recomienda dentro del proceso de reestructuración de la ley, realizar un 

listado de todas las Universidades del país, sin importar su enfoque ni estrato, para que 

haga parte de este mcJso, en donde se establezca no sólo la aplicación de créditos con el 

ICETEX, sino que al mismo tiempo, se tenga la posibilidad, de verificar que descuento se 

tiene por portar la Tarjeta de '"Héroe de la Patria'' con las diferentes Universidades e 

Instituciones del país. 

En el artículo No. 5 de la ley en cuestión, se refiere a: 

Artículo 5° Beneficios en los productos básicos de primera necesidad. Los 

beneficiarios a que se retiere el artículo 2° de la presente ley, tendrán derecho a que 
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se les otorguen descuentos en todos los productos básicos de primera necesidad en 

los grandes almacenes de c.adena o grandes superficies a nivel nacionaJ o quienes 

hagan sus veces. de acuerdo a Jos convenios u otras modalidades de vinculación 

jurídica a ser definidas y suscritas entre las partes, bien sean estas los Gremios, 

Asociaciones de Empresarios, o de forma individual con los grandes almacenes de 

cadena o grandes superficies, con la condición de que Jos beneficiarios de los 

mismos, tncluyan sin excepción alguna a aquellos establec1dos en eJ artículo 2° de 

la presente ley. Entiéndase para efectos de la presente ley por productos básicos de 

primera necesidad, los que las personas requieren para subsistir tales como los 

principales alimentos, bebidas sin alcohol, artículos de limpieza y de tocador. 

(Congreso de la República de Colombia, 2003 , pág. 3) 

El anterior artículo, no es claro, debido a que no se distingue en realidad cuales son 

los beneficios en cuanto a descuentos y sus porcentajes, es importante destacar que aunque 

habla de cadenas de grandes superficies, se podría atírmar que se está hablando de grupos 

como el 1'-:xíto, CarrefouL Cafam, olímpica, Colsubsidío, entre otros, sin embargo, el 

usuario o beneficiario no tiene claro cuáles son las que realmente aplican para el descuento, 

y de qué ttpo de descuento goza. 

Artículo 6°. Beneficios en espectáculos. Los benefícianos a que se refiere el 

artículo 2° de la presente ley, tendrán derecho al descuento del cincuenta por ciento 

(50%) en la boletería para espectáculos culturales, deportivos, artísticos y 

recreacionales que se celebren en escenarios públicos que pert.enezcan a la Nación o 

a las entidades Distritales o Municipales. Podrá limitarse por parte de los 

empresarios de dichos espectáculos este benet1cio, siempre y cuando se garantice 
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un mínimo del diez por ciento ( 1 0%) de la boletería expedida para el cumplimiento 

de lo dispuesto en este artículo. El Ministerio de Cultura y Coldeportes 

reglamentarán sobre la materia a fin de hacer efectivo tal beneficio. (Congreso de la 

República de Colombia, 2003) 

El artículo número seis es muy importante para el bienestar del personal de la 

Fuerza, teniendo en cuenta que a partir de los espectáculos se puede gozar de tranquilidad, 

y salir de la rutina para aumentar el bienestar, sin embargo, dentro de la ley no se 

espectfica el tipo de teatros, sus nombres, Jugares de interés, descuentos con claridad, entre 

otros. 

Al realizar estos aportes a la ley, se quiere lograr ampliar el marco de referencia y 

los convenios con los que cuenta actualmente esta ley, debido a que es tan básica que en 

ocasiones ni el mismo militar conoce sus beneficios, ni tampoco los establecimientos a los 

que se podrían acoger en temas de descuento. 

Es así, como es importante contar con la tarjeta '"Héroe de la Patria'' con Chip, 

debido a que a nivel nacional e internacional se puede ir alimentando la base de datos y la 

información con relación a los nuevos descuentos, nuevas promociones, nuevos convenios, 

y as1 el benefíc1ario a través de su tarjeta y recibiendo correos y diferentes formas de 

mensajería, puede lograr disminuir su costo de vida, haciéndose a descuentos, 

promociones, subsidios, recreación entre otros_ 

Artículo 7°. Beneficios en exhibición cinematográfica en salas de cine. 

Los exhibidores que tengan a cargo la explotación de una sala de cine, en 

calidad de propietario, arrendatario, concesionario o bajo cualquier otra forma que 

le confiera tal derecho, otorgarán descuentos del cincuenta por ciento (50%) en la 
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boletería para el mgreso de los beneficiarios a que se refiere el artículo 2° de la 

presente ley, a totias las presentaciones por exhibición de películas 

cinematográficas. Para que este descuento sea efectivo ]os beneficiarios del mismo 

deben adquirir personalmente los boletos de entrada. (Congreso de la República de 

Colombia, 2003. pág. 3) 

El artículo número 7 es ideal, en relación al descuento del 50%, sin embargo, no es 

claro el nombre de los establecimientos que están sujetos al mismo, ni las excepciones en 

temporadas o días de la semana, por lo cual, se recomienda detallar el nombre de las 

empresas, horas de accesos y descuentos, o si la tarifa aplica en pleno, sin importar las 

circunstancias. 

Al mismo tiempo, es importante, detenninar que no necesariamente debe adquirirse 

de manera personal los boletos de entrada, debido a que hoy con tantas comodidades 

tecnológicas, la adquisición se puede hacer de manera virtual. 

Artículo 8°. Transporte aéreo. Las empresas nacionales de transporte 

aéreo regular concederán a los beneficiarios de la presente ley, descuentos en las 

tarifas aéreas en las rutas nacionales de pasajeros del diez por ciento ( 1 0%) del total 

de la tanta más económica que se encuentre disponible al momento de hacer la 

reserva, sin incluir impuestos. Los tiquetes adquiridos deberán estar a nombre de 

los beneficiarios estipulados en la presente ley y de ninguna forma podrán ser 

cedidos ni transferidos. La compra de los tiquetes deberá ser presencial en las 

oficinas de venta de las aerolíneas y se tendrá que acreditar la condición de 

beneficiario en los términos que señale el Ministerio de Defensa NacionaL 

(Congreso de la República de Colombia, 2003, pág. 2) 
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El transporte aéreo es uno de los beneficios más importantes para el usuario. por lo 

cual ante esta situac1ón se recomienda ampliar el descuento del l 0%, teniendo en cuenta 

que no es rekvante, debido a que muchos militares se encuentran lejos de sus famílías, y 

ampliando la cobertura y el descuento, o am1ando diversos paquetes., la familía podría 

viajar al lugar de destino (donde se encuentra el militar). y en algún caso, la esposa con el 

descuento que se ofrece ya no iría sola. sino que lo podría hacer en compañía de sus hijos. 

Por otro lado, es clave también ampliar el descuento, teniendo en cuenta que en 

temporada de vacaciones Jos militares optan por salir de la ciudad, pero en ocasiones, por 

el presupuesto y Jos costos, deben endeudarse o decidir permanecer en la ciudad. 

O de manera contraria, el militar con amplios descuentos en aerolíneas, podrían 

viajar de manera continua a visitar a sus familias. 

Son simples observaciones que se realtzan a una ley que existe, pero que no está 

desarrollada de manera integral y presenta vacíos. Por ejemplo, el artículo número 9, que 

relaciona la telefonía e internet fijo y móvil, es importante, debido a que aunque hoy se 

tiene el descuento del 15%,, se puede decir que más del 80 por ciento del personal militar 

no conoce el beneficio, y simplemente, tiene el plan que más se ajusta al presupuesto. 

En el Artículo 10. Operadores de hotelería. Las empresas que se dediquen 

al desarrollo de la activ1dad hotelera deberán fijar con destino a Jos beneficiarios a 

que hace referencia el articulo 2° de esta ley, tarifas diferenciales en baja 

temporada, con descuentos del diez por ciento ( 1 0%) del valor de la tarifa rack, 

teniendo en cuenta los siguientes parámetros: Sólo será aplicable para el servicio de 

alojamiento y hospedaje, no para los complementarios de ninguna clase como son: 

lavandería, alimentación, transporte, spa, parqueaderos, salones, ni eventos o 
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cualquier otro setvicio que presente el hotel respectivo, salvo que voluntariamente 

lo determine el establecimiento hotelero. (Congreso de !a República de Colombia, 

2003, pág. 3) 

El artículo número 1 O, es uno de los beneficios que en realidad menos tiene el 

personal militar, el descuento dei 10% es básico y mínimo, para los héroes de la patria: 

existen dos recomendaciones para este numeral, en primera instancia es importante ampliar 

el porcentaje de descuento, debido a que el 10% no contempla en realidad un beneficio; y 

en segundo lugar, es clave que tengan en cuenta que los convenios con las diferentes 

compañías hoteleras no abarca las más reconocidas, por lo anterior, es importante que se 

tenga en cuenta que debe ampliarse en gran medida los convenios interínstitucíonales con 

las mejores compañías hoteleras gozando del 20 al 50% de descuento de acuerdo a 

temporada. 

Artículo 1 t. Sitios turísticos. Los sitios de interés turístico de acceso 

permitido al público que sean de propiedad del Estado, incluidos los parques 

naturales, administrados por este o por particulares, deberán establecer una tarifa 

diferencial en baja temporada que otorgue un descuento del treinta por ciento (30%) 

sobre el valor de las tarifas de ingreso, para los beneficiarios a que hace referencia 

el artículo 2 de la presente ley. Los boletos de ingreso a estos lugares deberán ser 

comprados directamente por los beneficiarios de la presente ley para que aplique el 

descuento. (Congreso de la República de Colombia, 2003, pág. 3) 

Conocer las diferentes zonas del país y sus sitios turísticos aumentan la moral de las 

propias tropas y de sus familias, sin embargo, se recomienda ampliar este descuento para 

cualquier temporada, debido que en ocasiones el militar tiene sus vacaciones para 



temporadas altas. El porcentaje de descuento está. bten, sin embargo, si este no puede 

utilizarse en cualquier época es como si no aplicara. 

Artículo 15. Los miembros de la Fuerza Pública que se encuentren 

asignados a la seguridad en los sistemas de transporte masivo terrestre, tendrán 

derecho a transportarse en todo momento en dicho sistema, sin pagar 

contraprestación alguna mientras dure el encargo o la comisión. (Congreso de la 

República de Colombia, 2003) 
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El aporte y recomendación para el artículo número 15 es vital , debido a que debería 

aplicar este ítem para todo el personal, no sólo para el que presta el servicio de seguridad al 

transporte público, teniendo en cuenta que si todos los militares contaran con el transporte 

público gratis, de esta manera reduciría costos de vida diario. De acuerdo a lo anterior, se 

plantea que dentro de la refonna, exista un real beneficio con relación a la tarifa de 

transporte para el personal mí litar, la cual, se sugiere que el SfTP 1 otorgue el ingreso de 

manera gratuita a los miembros de las Fuerzas Militares, de tal manera que ellos puedan 

circular a través con un chip incorporado en la tarjeta unificada de beneficios. 

Con lo anterior, el personal en realidad sentirá un bienestar en temas económicos y 

morales, debido a que es un orgullo que ellos transiten en los diferentes buses que 

1 "El Sistema Integrado de Transporte Público (SITP). es el sistema de transporte de Bogotá que tiene como 

objetivo integrar. reducir:. modernizar el número de empre:>as prestadoras del servicio a sólo 13 las cuales 

operan en igual número de zonas en las que la ciudad está dividida (más una zona neutra) 2 3 El Sistema 

Integrado de Transporte f>úblíco comprende las acciones para la articulación. vinculación y operación 

integrada de los diferentes modos de transporte publico, las instituciones o entidades creadas para la 

planeación, la organización. el control del tráfico y el transpone publico, la infraestmctw·a requerida para la 

accesibilidad, circulación y el recaudo del sistema" . (Alcaldía de Bogotá. 2014, págs., 2014) 



componen el sisterna, y al mismo tiempo el beneficio económico de al!:,runa manera 

contribuirá a mejorar su calidad de vida. 
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Es por esto, que en este capítulo se propone una reestructuración de la ley actual 

existente con relación al bíenestar de los miembros de las FFMM, teniendo en cuenta que 

desde el 2013 fue creado, sin embargo, de acuerdo a lo argumentado existen vacíos en la 

norma, no siendo claros y concisos cada uno de los articulos, por Jo cual, con su rediseño, 

se lograría ampliar su cobertura en cuanto a descuentos, convenios y beneficios con el 

personal militar activo y retirado, y por supuesto familiares. 

Dentro de esta reforma se tiene la idea de incluir que el personal de las Fuerzas 

Militares sea exonerado del lVA que alimentos, transporte y recreación. 
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Capítulo JI 

t:ampos de acción para el mejoramiento de la Fuerza 

El presente capítulo se estructura en tres campos para aportar a la ley 1699 de 2013, 

justificado en la formulación de ampliación del plan de Bienestar de la Fuerza e 

implementación de la Tarjeta ··Héroe de la Patria". Por lo antenor, los tres campos a 

desarrollar se denominan: Bienestar, Reclutamiento y difustón. 

2. t. Campo de Bienestar 

Es importante definir para comenzar el concepto de Bienestar ""se entiende por 

bienestar al conjunto de factores que una persona necesita para gozar de buena calidad de 

vida. Estos factores llevan al sujeto a gozar de una existencia tranquila y en un estado de 

satisfacción. El bienestar social, por lo tanto, incluye aquellas cosas que inciden de manera 

positiva en la calidad de vida: un empleo digno, recursos económicos para satisfacer las 

necestdades, vivienda, acceso a la educación y a la salud, tiempo para el ocio, entre otros. 

Pese a que la noctón de bienestar es subjetiva (aquello que es bueno para una persona 

puede no serlo para otra), el bienestar social está asociado a factores económ1cos 

objetivos:' ( Díccíonario, 2016, págs. , S.f.) 

De acuerdo al concepto anterior, para el soldado de la patria el Bienestar es un 

componente indispensable, teniendo en cuenta que en otros países como los Estados 

Unidos. es una forma de elevar la moral del militar, por lo anterior, a través del campo de 

Bienestar se pretende diseñar una propuesta que benefície al personal desde todos los 



escenarios, escenarios tales como clubes. restaurantes, ropas y calzados, viajes y hoteles, 

hogar, tarjetas de crédito. recreación, hogar, deportes y vehículos, entre otros. 
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Es por esto, que se recomienda a través de este documento darle un soporte integral 

al mismo a través de convenios con asociaciones e instituciones que aporten en la 

materialización de este proyecto de ley, de tal forma que le den una vahdez y respaldo a 

cada una de las acciones que se realicen en pro del mismo. Es así, como FENALCO, sería 

una de las Federaciones que contribuiria de manera integral, teniendo en cuenta que "'hoy 

la razon de ser de FENALCO ha sido dar a los comerciantes las herramientas y realizar las 

gesttones necesarias para que puedan ejercer en un ambiente favorable su profesión. 

buscando que este ejercicio resulte en un mayor bienestar económico y social para el país y 

sus gentes--_ ( Fenalco, S. f. págs. , S. f) 

Por lo anterior, es importante crear alianzas con instituciones como FENALCO. 

para lograr soportar la estructuración de cada uno de los convenios de una manera 

estructurada. al mismo tiempo, le dan peso de fondo al proyecto, cuando se tienen 

entidades que son reconocidas por su trayectoria y experiencia en el sector comercial. 

Al mismo tiempo, se podría contar con el apoyo de empresas tales como: 

Corporación Mundial de la Mujer 

·'La Corporación Mundial de la Mujer ha evolucionado de la oferta de microcrédito, 

como única solución financiera a la pobreza. a una implementación más personalizada de 

sus proyectos, donde el conocimiento del cliente/beneficiario se hace mayor, y más 

tangible, por la misma naturaleza de la actividad. 
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Lo anterior implica un apoyo equilibrado entre capital, formación integral, 

capacitación. acompañamiento y seguimiento a microempresarios, hasta el punto en e! que 

el beneficiario, no solo crezca corno persona y corno empresario. 

Servicios: Fondo capital de riesgo, acompañamiento en gestión a microempresarios, 

monitoreo proyectos portafolio, talleres desarrollo integral mujer empresaria, apoyo a la 

empresa privada en responsabilidad sociar'. (Corporación Mundial de la Mujer, 2015, 

págs. , 20 15) 

Endeavor 

"'Organizacíón Internacional que se aboca a la identificación de nuevas 

generaciones de emprendedores. a los cuales les brinda información, herramientas y 

recursos para que puedan desarrollar empresas exitosas en la búsqueda de capital. 

Todos los pasos para crear una empresa exitosa, desde una idea brillante, pasando 

por la creación del plan de negocios, las rondas de inversión, y la capitahzación del 

proyecto y la conexión con los potenciales inversionistas, entrega la Fundación Endeavor 

Chile, además de la capacitación y herramientas metodológicas necesarias para la 

e_1ecución correcta de los pasos a seguir''. (Endeavor, 2016, págs. , 2016) Teniendo en 

cuenta, que es una compañ1a que busca recursos privados para apoyar proyectos en pro de 

aumentar capital. 

The lnstitute Of Electrica! .'\nd E!ectronics Engineers lnc 

Organización que promueve el desarrollo de la tecnología. '·Es una Sociedad 

Profesional con mernbresía en todo el mundo. Trabaja en actividades técnjcas 

educacionales y profesionales que promueven la teoría y la práctica de la electrotecnología 

para el desarrollo personal y profesional de sus miembros. 
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Fomenta el conocimiento y los avances científicos y tecnológicos. los cuales, 

mtembros de! IEEE transforman en productos práct1cos y seguros, y en procedimientos que 

engrandecen la calidad de vida. Sus objetivos son · promover el avance de las teorias y las 

prácticas de la electrotecnología. fomentar el progreso y el desarrollo profesional de su 

membresia, meJorar la calidad de v1da a traves de la aplicación de la electrotecnología, 

promover el entendimiento de la electrotecnología ante el público." (IEEE, 2016, págs. , 

2016) 

A través de esta compañia se lograría imponer las nuevas tecnologías con las 

mejores aplicaciones al edificio que se tiene propuesto en el campo de Bienestar, que sería 

un Club exclusivamente para el personal de Ejército. Por lo anterior, es importante tener en 

cuenta que sería fenomenal dentro de los convenios mciUJr esta compaiiía que se encarga 

de transformar a través de nuevas tecnologías espacios de manera segura. 

Fondo Emprender del Sena 

Asociarse a través del proyecto con el Fondo Emprender del Sena, teniendo en 

cuenta que este ··financm proyectos empresariales provenientes de Aprendices, Practicantes 

Universltarios (que se encuentren en el último año de la carrera profesional) o 

Profesionales que no superen dos años graduados." (Sena, 2016, pags .. 2016), por lo 

anterior, es fundamental dentro del escenario de educación hacer este convenio en pro del 

beneficio de los Soldados Profesionales a los cuales se tiene proyectado capacitar mientras 

están prestando su servicio militar. 

Fondo Nacional de Garantías 

·-Facilitar el acceso a las operaciones acti\aS de crédito a personas naturales y 

j urídícas, que cuenten con proyectos viables y que presenten insuficiencia de garantías a 



juicio de Jos intermediarios financieros". (Fondo Nacional de Garantías, 2016, págs. , 

2016) 
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A través del este fondo, se pueden lograr d1sminuir algunos costos en operaciones 

con relación a las tarjetas de créditos, teniendo en cuente el perfil Estratégico del FNG, 

que tiene relación directa con "las estrategias que la entidad desarrolla en busca del 

cumplimiento de sus objetivos. Para esto se desarrolla un Plan Estratégico cuatrienal 

alineado con el Plan Nacional de Desarrollo y los Planes del Sector Comercio Industria y 

Turismo. U Plan Estratégico se hace operativo rned1ante planes de acción anual". (l,ondo 

Nacional de Garantías, 2016) 

Tecnoparque Colombia 

"'Es una red liderada por el SENA para la promoción del talento, con compromiso 

hacm el desarrollo tecnológico, la innovación y el emprendimiento en Colombia. Ofrece 

sin ningún costo, las herramientas, la asesoría, la infraestructura y los expertos necesarios 

en un ambiente acelerador y de apropiación tecnológica, para el desarrollo de nuevas 

imciativas de servicios y productos, que se puedan consolidar en empresas o nuevas lineas 

de negoc1os. fortaleciendo la competitividad y productividad del país". (Tecnoparque 

Colombia, 2016, págs. , 20 16) 

De acuerdo a lo antenor, solo se mencionaron algunas instituciones con las cuales 

se rea!Jzaría convenios, para soportar el proyecto de ley para soportar el bienestar de los 

militares del Ejército Nacional, y al mismo tiempo, estructurar de manera organización y 

definitiva procedimientos que marquen la pauta en el mejoramiento de la calidad de vida 

de este personaL y al m1smo tiempo dismmuya sus costos, de acuerdo al plan de garantías 
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planteado por la profesión que ejecutan. Los convenios a realizar estarían relacionados con 

los siguientes aspectos: 

Club de Ejército 

Es así, como en primera instancia se propone la creación de un Club de Ejército, 

exclusivamente para el personal militar del Ejército Nacional, la cual cuente con una serie 

de servicios de bienestar como por ejemplo: canchas de tenis. futbol, voleibol, baloncesto, 

futbol 5, entre otros, senderos ecológicos, zonas húmedas, piscina, jacuzzi, sauna, turco, 

duchas de baño, gimnasio, hoteles (Oficiales, Suboficiales y Soldados), zona de comidas 

(rápidas y gourmet), restaurante, bar, zona de juegos y recreación para niños, discoteca, 

salones sociales, golfito, ¡yarque de niños, sala cuna, entre otros. 

Evidentemente, ei club tendría una misión específica que es la de brindar servicios 

de recreación, bienestar social y cultural a los oficiales y subofíciales activos y de la 

reserva activa del Ejército Nacional, sus familias, asociados e invitados, a través de 

constante innovación, cultura de servicio al cliente y altos estándares de calidad. 

Al mismo tiempo, esta propuesta tendría un componente estructural y 

organizacional, que serán las directivas y los diferentes departamentos quienes se 

encarguen de gerenciar y administrar las instalaciones. Esta propuesta surge, debido a que 

el club militar actualmente brinda sus servicios a todas las Fuerzas, creando de alguna 

manera hmitante en el servicio al cliente y espacio. Con la implementación y diseño de un 

club militar solo para el Ejército se logrará concentrar y dirigir de una manera mejor 

enfocada los diferentes programas y escenanos. Así mismo, se logrará elevar la moral de 

las tropas y crear espacios de bienestar y motivación. 
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Alianzas con franquicias de Tar,jetas de Crédito 

El personal que cuente con tarjeta de crédito puede gozar de benefícios al realizar 

sus compras, teniendo en cuenta que a través de esta propuesta se pretende que el personal 

que compre a través de tarjetas con franquicias como Master, Visa, American Express, 

Falabella, Tarjetas r.:: xito, Codensa, entre otras, no asuma intereses por la compra sin 

importar el número de cuotas diferidas, Jo que quiere decir que el militar va a tener en su 

mano una tarjeta de crédito como dinero al portador, y jamás cancelará más de lo que pago 

en la compra inicial. 

IV A-Impuesto al Valor Agregado 

Es importante resaltar, que dentro de la propuesta de bienestar, se quiere diseñar 

una alianLa directa con el Estado, para que el personal militar no asuma el costo del IVA. 

temendo en cuenta que según su concepto hace referencia a: "'Los impuestos son una de las 

fuentes de ingresos más importantes que tienen los Estados en el mundo. Gracias a ellos, 

los gobiernos reciben dinero que pueden utilizar para llevar a cabo proyectos sociales, de 

mversión y administración del Estado. entre muchos otros propósitos. Existen muchos 

ttpos de tmpuestos. Hay Impuestos directos, indirectos2
, regresivos\ progresivos, entre 

2 ··Es un impuesto indirecto Se suelen llamar impuestos indirectos a aquellos impuestos que se imponen a los 

bienes y servicios y no a las personas directamente, es decir, indirectamente. las personas. a través de la 

compra de bienes y servicios. pagan el impuesto. pero el Estado no se los cobra directamente a estas Así. los 

impuestos indirectos se cobran en la compra y venta de bienes y servicios y en otro tipo de transacciones 

comerciales" (Banco de la RepúbiJca. S f) 

1 " Es un impuesto regresivo : Los impuestos regrestvos son aquellos que se cobran a todos por igual. es decir, 

sin importar la capacidad cconomica de una persona (trátc~ de una persona pobre o de una persona 

adinerada, ambas pagarán la 1msma cantidad de dinero por el impuesto). Esto quiere decir que la cantídad de 
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otros. Igualmente, existen impuestos que se cobran sobre eJ ingreso, la propiedad, el gasto, 

entre otros. EIIVA ¡,'"impuesto al valor ab'Tegado", es un impuesto a la venta de bienes de 

consumo.'' (Banco de la República, S. f., págs. , S. f.) 

Por lo anterior, como es claro que el cobro del fV A se hace sobre el valor agregado; 

es decir, el impuesto se aplica sólo a la diferencia entre el valor de las ventas de una 

empresa y el valor de sus compras a otras empresas, entre el precio de venta final y la suma 

de los costos parciales; este ítem pretende diseñar unas cláusulas para que el personal 

militar des1sta de cancelar en sus compras el !VA, temendo en cuenta que como es un 

impuesto para el Estado, y ell::jércíto pertenece al estado, debería gozar este beneficío. 

''l-::1 fVA es un impuesto muy común alrededor del mundo. En la mayoría de países. 

los impuestos indirectos como ellVA representan gran parte de todos sus ingresos. Lo 

anterior es aún más cierto en países en vía de desarrollo, puesto queJa forma de recaudar 

los impuestos indirectos es más sencilla que la forma de recaudar los impuestos directos.·· 

(Banco de la República, S.f., págs. , S.f.) 

Viajes y Hoteles 1 Tiquetes aéreos /Life Miles 

Actualmente, Ejército Nacional tiene aproximadamente diez alianzas con relación a 

viajes y hoteles, sin embargo, existen más de mil empresas turísticas y aéreas que hoy se 

encargan de la hotelería, tíquetes y turismo. Teniendo en cuenta lo anterior, es importante 

plata que debe pagar el pobre por este impuesto es mayor en proporción a su ingreso que la que debe pagar la 

persona adinerada y afectará más fuertemente su econom1a personal" (Banco de la República, S f) 

.¡"Es un impuesto al gasto Puesto que el IV A se cobra como un porcentaje del valor de una mercancía o 

servicio. y los consumidores deben pagarlo al momento de comprar la mercancía o servicio, el IV A es un 

impuesto que castiga el consumo, es decir, es un impuesto al gasto de las personas'' (Banco de la República, 

S.f) 
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lograr crear una alianza aunque sea con más de 500 compaftías encargadas a la hoteleria y 

el turismo, con el fin único que se logre ejecutar un descuento entre el 25% y 35% de las 

tarifas plenas. 

Al mismo tiempo, es importante que a través de la tatjeta life miles, se logre 

acumular millas, de la misma manera, dentro del convenio se incluya que al personal 

militar que tome los servicios aéreas tenga una silla preferencial, en reconocimiento a su 

labor como héroe de la patria. Por otro lado, es importante tener en cuenta que se debe 

elaborar un convenio con las aerolíneas, de tal fonna que se evalúe un descuento para 

tiquetes aéreos nacionales e internacionales para los militares que oscile aproximadamente 

entre un 35% a 50%. 

Parques, Recreación y Esparcimiento 

En este escenarios es fundamental la recreación y el esparcimiento del personal 

militar para elevar su moral, de tal forma que actualmente de acuerdo al boletín de alianzas 

con relación a este ítem, son mínimas, la sugerencia sería que se lograrán con todos los 

parque de atracción, recreación, temáticos, naturales, teatros, museos, entre otros. Alianzas 

de tal fonna que con la Tarjeta ''Héroe de la Patria" el personal militar entre a estos sitios 

de forma gratuita. 

Alimentación 

La alimentación por medio de Cheff para la nutrición con el SENA y manejar los 

ranchos de tropa. 



Educación 

Distribuir oficiales que se han preparado en las maestrías y doctorados en diferentes 

universidades, para obtener de esta manera un descuento y convenios propios que oscilen 

entre el 20 al 50~o de descuento, y que gocen de este beneficio sus familiares en primer 

grado de consanguinidad. 

A través del fondo emprender del Sena, brindar la oportunidad a los Soldados 

Profesionales que se capaciten durante la prestación de su servicio militar, de tal manera 

que en la etapa productiva con el SENA puedan acceder a este tipo de beneficios. 

Capacitación Personal Herido 

Capacitar al personal herido en Combate en diferentes cursos, de acuerdo a su 

inclinación con el objetivo que haga parte de sastrerías, lavanderías, zapaterias, cafeterías, 

bibliotecas, parques, peluquería, repostería, entre otros lugares de la Fuerza, y sean auto 

sostenibles ejerciendo una labor de acuerdo a capac1tación. 

Dentro del mismo proyecto a una etapa muy especial y es la fase de 

profesionalizacíón de la Fuerza, en donde se debe brindar becas educativas dirigidas a los 

Soldados que prestan su servicio militar y profesionales, Oficiales y Suboficiales. De tal 

manera, que se propone abrir un espacio durante el servicio militar para que el joven 

adelante su carrera tecnológica durante 14 meses, y cuando termine de prestar su tiempo de 

servicio, se gradue de la tecnología, y culmine su ciclo profesional en una Universidad que 

tenga convenio con el Servicio Nacional de Aprendizaje (en adelante SENA) y el Ejército 

Nacional. Por otro lado, se recomienda dentro de la propuesta, que el personal de Oficiales 

y Suboficiales sean formados por las diferentes escuelas dd Centro de Educación Militar, y 
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se creen convenios con Universidades, para que prácticamente su carrera salga a mitad de 

preCIO. 

Dentro de la propuesta se recomienda, desarrollar una tase a través de] Centro de 

Educación Militar y sus Escuelas. debido a que estas se encargan hoy de capacitar y 

actualizar conceptos militares a través de los cursos de ley, cursos relacionados con el 

arma, entre otros, al personal de Oficiales, Suboficiales y Soldados; sin embargo, dentro de 

esta oferta académica para los militares existen pocos programas de educación superior, lo 

que quiere dec1r, que ex1sten pocas o mínimas probabilidades para que el personal que 

quiere formarse lo haga. 

Lo que conduce a que ellos busquen otras Instituciones de Educación Superior para 

realizar esta fase de profesionalización, sin embargo, la época más inteligente para que 

realice esta fase es cuando se encuentran trasladados en ciudades capitales que cuentan con 

este tipo de instituciones. Pero, aun así un traslado por dos años no es tiempo suficiente 

para lograr que el militar sea protes1onal. 

Para finalizar, dentro del plan de Bienestar también se quiere lograr convenios con 

las constructoras, almacenes de cadena d :xno, Jumbo, Alkosto, entre otros) para que el 

personalmd1tar acceda a beneficios imponantcs en temas de alimento y vivienda. 

Finalmente, en el desarrollo del proyecto se explicarán beneticws desde los 

diferentes campos, y cuáles serían las características específicas para cada una de las áreas 

en las que se quiere generar bienestar. 
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2.2. Optimización del personal 

2.2. 1. Servicio Militar 

Proyecto de ley para que el joven que preste Servicio Social, tenga la oportunidad 

de acceder a becas de estudio destinadas al 10% del contingente que ha prestado servicio 

militar de acuerdo a sus competencias, capacidades y comportamiento demostrado en el 

t1empo de servic1o. 

"Por eso. se presenta ante el Honorable Congreso de la República un Proyecto de Ley que, 

en resumen (i) actualiza y adapta la normatividad vigente en sintonía con las necesidades sociales y 

de seguridad nacional del país; (ii) se unifica la prestación del servicio militar para que todos los 

ciudadanos que lo presten lo hagan en condiciones de igualdad; (iii) se aumentan los beneticios para 

las personas que prc .. tan el sen ício militar durante y después de ia prestación del rnistno, de tal 

manera que se motiven a servir al pa~:.; y por eso m(..'j\lr(-'11 su calidad de vida y la de sus familias , (iv) 

se actuali7.an las causales de exoneracton de la prestación del servicío militar y las exenciones del 

pago de la cuota de compensación militar a las per~na~ que las leyes y la jurisprudencia han sido 

calificando como exentas de esta obligación constitucional ~ (v) se disminuye la edad de 

incorporación a las Fuerzas Militares a los veinticuatro (24) años para propender por la realización 

de los provectos de vida de los jóvenes colombianos y se contempla el servicio militar ambientaL 

(vi) se simplitica el procedimiento para definir la situación militar para hacerlo más transparente y 

sencillo. (vil) se genera un mecanismo para promover el acceso al trabajo sin necesidad de presentar 

la tarjeta militar dentro de los primeros 18 meses de vinculación y se otorga ese mismo plazo de 

bcncfic1o para definir la situacion militar, (viíi) se crean facilidades de pago de la cuota de 

compensación militar y de las multas causadas por la infracción de la nmmatividad de 

reclutamiento, (íx) se faculta al Ministerio de Defensa Nacional para la realización de jornadas 

especiales en donde los ciudadanos pueden agilizar la definícion de su situación militar con 

beneficios de exenciones sobre el valor de la cuota de compensación militar y de las multas causadas 

por la infracción a las obligaciones de reclutamiento~ entre otros que se desarrollan más adelante" . 

{Congreso de la República. 2000, pags , 2000) 
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2.2.2. Empleo adecuado del personal que tiene carrera complementaria 

Es importante considerar la idea de hacer uso de las capacidades de educación 

complementaria con las que cuenta el personal militar, para que ellos no tomen la decisión 

de desertar de la Fuerza por no ser empleados en la carreras por las que han optado estudiar 

como: derecho, relaciones internacionales, psicología, educación fisica, entre otros. 

2.3. Difusión 

La dtfusión debe planearse a través de un esquema de trabajo que tenga trazabilidad 

entre los servicios prestados y la difusión del mismo, utilizando canales y medios de 

comunicación apropiados para que todo el personal militar logre acceder a todos los 

beneficios de este proyecto. 

Este proceso de difusión es importante. teniendo en cuenta que a partir del 

momento que se amplié la cobertura, los descuentos, convenios y beneficios, lo más 

importante y el fin último es que llegue a los interesados, es decir, al militar y sus familias. 

Por lo anterior, la difusión debe hacerse a través de la entrega de la TarJeta "Héroes 

de la Patria", en donde a la entrega el beneficiario recibirá una capacitación e información 

~obre todos los beneficios. De la misma manera, se tendrá un portal en donde se podrán 

hacer las consultas, y de la misma manera, una base de datos actualizada, no sólo con los 

beneficiarios, sino al mismo tiempo, con los servicios que ofrece la tarjeta y las 

instituciones afiliadas a la causa. 

Por otro lado, se tendrá un portafolio completo de servicios, donde se especificará, 

la compañía, descuento (de acuerdo al grado o nivel de consanguinidad), ofertas, 

temporadas. paquetes, promociones, entre otros. Es claro, que este proceso de difusión es 



vital, y es el que en realidad, le dará un realce a todo el sistema de implementacjón y a la 

tarea que se hizo para mejorar el plan de Bienestar de la Fuerza. 
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Capítulo 111 

Análisis del proyecto por metodología cualitativa basada en in~trumentos 
(:Encuesta- OOFA) 
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De acuerdo a los objetivos propuestos al inicio del documento, en este capítulo se 

desarrollará un instrumento que es la encuesta, la cual soporta la teoría escrita en Jos 

capítulos anteriores y de la misma manera, deja en evidencia las exigencias por parte del 

personal militar con relación a beneficios de bienestar. Al mismo tiempo, se desarrollará la 

matriz DOFA donde se evidenciará las debilidades, las oportunidades, las fortalezas y 

amenazas de los campos de acción vs. los beneticws que tiene el personal en temas de 

Bienestar y Sostenibilidad de la fuerza . 

3.1. Instrumento aplicado 

E! instrumento aplicado fue una encuesta a 50 Oficiales pertenecientes a la Escuela 

Superior de Guerra y la Escuela de Armas y Servicios, con el objettvo de identificar 

algunos aportes para la construcción del plan de bienestar. 
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!ah/a 1 Rc,ulwdo~ !.nun ''" R.·ah::adu 

·------~ .. 

ENCUESTA DE PLAN DE BtENEST AR 

Esta encuesta es dirigida a los estudiantes del Curso de CEM,EAS, ESINF con el objetivo de contar con su 
opmíón y sugerencia en la transformación del plan de bJenestar del Ejércrto Nacíonal Es recomendable que 
responda las sigUJentes s1ete preguntas en forma responsable y consc1ente 

1 G Está de acuerdo con la política de b1enestar actual 
díngrda a los funaonanos de la Fuerza? 

45; 90% 

a SI 
b NO 

S; 10"/o 

•.a 

3. "Le gustana a usted que el personal militar activo y 
retirado gozara de exoneración del !VA en los 
alimentos. transporte y educación? 

a. SI 
b. NO 

•a 
. b 

2 ¿Está de acuerdo que las políticas de S•enestar 
sean díngidas para el personal act1vo y retirado de 

· la Fuerza? 

a. SI 
b. NO 

8 a 

• b 

4. ¿Le gustaría a usted que el personal mílítar 
gozara de un descuesto en el transporte público? 

a. SI 
b NO 

b 



-----------.-

5. GDebena las agencias de v1a¡es y empresas de 
vuelos naaonales e mtemaoonales dar los stguientes 
benefioos al personal militar? 

a Exoneraoón de IVA e Impuestos. 
b Descuento de tiquetes hasta del 50%. 
e Paquetes de hotel + vuelo con el 50% 
d. Todas las antenores 

10; 18% 

25; 46% 
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6 . ¿Las universidades en convenio con el Ejército 
Nac1onal podrian apoyar el bienestar del soldado 
de la s1gwente manera? 

a. Donando becas al 30% de los hombres del 
EJército NaCIOnal 

b Realizar un 50% de descuento en el plan ., 
estudios que escoja el personal militar 

c . Diseñar programas extraordinarios para que 
el personal no dure mas de tres años en la 
universidad. 

d. D1señar planes departamentales para 
profestonaltzar al personal que se encuentre 
en las diferentes regiOnes. 

e Todas las antenores 

5; 10% 

B b 

IB d 

e 

-----------------

7 ¿los operadores de Teiefonía e Internet fiJO y movll 8 ¿Cual de las stgu1entes caracteristK:aS 
oebenan apoyar al bienestar de los homb.res de la ' conS!de~ t.ISted que debe tener el plan de 
Fuena de la s1gutente manera? b1enestar? 

17; 

a. Diseñando tanfas especiales denominadas 
''hombres de honor . 

b Exoneracion del IVA en cualqUiera de los 
productos y servtcios adqUiridos 

c. Re-ali;rar un descuento estandar del 30% en 
cada uno de los productos y servtoos 
adquindos. 

d Ofrecer serv1oos thmitados a un menor 
costo 

e Todas las antenores 

•a 
• b 

•e 
. d 

: e 

Fu~nt~ Elaboraoon Pmpm 

a. Convenio con cobertura de la mayoría 
de todas las universidades. almacenes 
de cadena. centros comerciales. tiendas 
de ropa. agencias de viajes . museos. 
telefonía gimnasto, centros de 
entretentmtento parques de dtvers¡ones 
spa. restaurantes. helsdenas. 
panaderias y todas las empresas 
eXIstentes en Colombta y algunas con · 
sede en el extenor ·· 
Exoneración del lVA en transporte 
alimentaCión y educaCión 

b 

c. 

d . 

32; 

Tal")eta "Heroe de la Patria" para el 
personal militar activo y retirado 
Todas las anteriores 
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3.1.1. Análisis del Instrumento 

Luego de aplicar el instrumento a 30 Ofíctales del CEM, EAS, ESINF, se logra 

evidenciar que el 80% de los encuestados afirman no estar de acuerdo con las políticas 

actuales del plan de btenestar. ni con los convenios que cuenta eJ mismo, por otro lado, el 

50% está de acuerdo que las políticas de bienestar sean dirigidas tanto al personal activo 

como al retirado de la Fuerza. 

Así mismo, al 1 00°ó le gustaría que el personal militar activo y retirado gozara de la 

e.xoneración del IV A en Jos alimentos, transporte y educación, y al mismo tiempo, al 

mismo porcentaje les gustaría gozar de transporte público gratuito. 

Por otro lado, el 46% de los encuestados afirmo que les gustaría que las agencias de 

v1ajes y empresas de vuelos nacionales e internacionales diseñaran paquetes de vuelos más 

hotel con un descuento del 50°'0. 

Así mismo, el 1 OO,ó de los encuestados afím1an que las universidades del país 

deberían donar becas dei 1 00°o para los 250.000 hombres del Ejército Nacional, el 30°/o 

afirma que están de acuerdo en Realizar un 50% de descuento en el plan estudios que 

escoja el personal militar, el 40% afirma que se deberían diseñar programas extraordinarios 

para que el personal no dure más de tres años en la universidad, teniendo en cuenta que 

hoy la flexibilidad curricular que ha diseñado el Ministerio de Educación Nacional M.f· .. N 

permite crear programas conjuntos, exclusivos, dirigido a grupos homogéneos y que en 

este caso son perfectamente aplicables para el Ejército Nacional y sus militares, y 

finalmente, el 10% de los encuestados propone que se diseñen planes departamentales para 

profesíonalízar al personal que se encuentre en las diferentes regiones. 



Adicional, el 38% de los encuestados afirman que los operadores de Telefonía e 

Internet fijo y móvtl deberían apoyar al bienestar de los hombres de la Fuerza realizando 

una exoneración del IV A en cualquiera de los productos y servicios adquirídos, mientras 

que el 34% opinan que estas compañías deberían reali7..ar un descuento estándar del 30% 

en cada uno de Jos productos y servicios adquiridos. 

Y para tlnalízar, el 64°;é, de los encuestados afirman que el plan de bienestar debe 

tener unas características mínimas como: convenio con cobertura total de todas las 

universidades, almacenes de cadena, centros comerciales .. tiendas de ropa, agencias de 

viajes, museos, telefonía, gimnasio, centros de entretenimiento, parques de diversiones, 

spa, restaurantes, heladerías, panaderías, y todas las empresas existentes en Colombia y 

algunas con sede en el exterior; exoneración del IVA en transporte, alimentación y 

educación: y finalmente, la tarjeta "Héroe de la Patria'' para el personal militar activo y 

retirado. 

3.2. ~1atriz DOF A 
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Durante el desarrollo del capítulo I y lJ se detectaron algunos aspectos positivos y 

ncgatívos relacionados con el plan de bienestar que ofrece actualmente la fuerza, por lo 

anterior. es necesario utiliz.ar una metodología que brinde mayor información para lograr 

encontrar las estrategias que permitan mejorar la estructura actual del plan de bienestar de 

la fuer?.:a, por Jo tanto, ' ' la construcción de estrategias clave de desarrollo se aborda a partir 

de una metodología especial denommada matriz de debilidades, oportunidades, fortalezas y 

amenazas (matriz DOFA)"' (Zabala Sala7.ar, 2005, pág. 95), que permite realizar un análisis 

más detallado de los factores internos y externos que se presentan, como el diseño de 
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estrategias a tener en cuenta en el momento de realizar cambios, mejoras o simplemente 

conoct!r un estado actuaL 

De acuerdo a lo anterior. la matriz DOFA se convierte en una metodología 

aplicubk para el presente proyecto. ya que pemlite obtener una vis1ón completa de los 

factores que se interrelacionan en el estado actual del plan de bienestar y que a su vez son 

claves para realizar las reestructuraciones del plan de bienestar futuro. 

La primera fase del anahsis consiste en detallar las Debilidades, Oportunidades. 

Fortalezas:-. Amenazas del plan de bienestar actual (ley 1699 de 2013 ). y por supuesto, 

esta es la información base para realizar el desarrollo de las estrategias. 

lúhla ~- Marri= /)()J-:-1 

FORTALEZAS (F) 

~'''te ttrut hu-.;.c; '-tuc C' hi k_, 1f,~._Ti-) l.k ~fll ~. qlte t:-~1~\~lt.'t:e 
\U'hY" hcnc-ft~h).~ pant h'-:-. ~.-hs~tf"!.¡t¡,;ttadü....;, \1\hl.:t:\, ln .. ~rt:n)l'~s 
n puJrc,; de l<h mtcmbrns J.: la fut:r.tJ<, \ .--.~: dtcl<tO ülTU~ i " 
Jt"fX"'t''""l<:s Jcl plan Je htenc"lllr 4ue ru~.._k ~ .. ,. 
mndÜÍ\011<.hl Je :¡,'IU,;td\i ,¡ ¡,., 11<.'-"''IJ,t<l"' dd rct,,Mllll de la ~ • 
Fa.:u~• 

• • El h'-'ll:llo ~'"'!\)(tal ~u ... 'fllll "''" nnmhn· ' pre,;t1¡,110 J~ tai 
lna.th.."fll 'i:U"-"' :-;,:;ran et~"~tl\ ~l:s la~ J..th:~n:~~ntes nt.~tX:ld\~J(llh .. ~ ' 

'-\,){t\"L"ilh~ -que :=--e!" H'-.'\dl a cahtl i'un u., \!fitpl~ .... e 
1n~rnucu.'olli..~ Ili.:1.Ctt.lik1.it.""'. de ml rnant..~d qut" ~.;: ¡.,)~.fl": 

~t.~'11ura: t<.Ui 

• t "l"""'hd ,k mnphar la, ~~·1"-'rlUW:-. ''" <b".Uenh'"· """ 
L't.lfl \ l."'f.Hll:'-0 r\:tr-d ll:!t=}\ 'Wdt e} plaH Jc ha.:o.Ih:.~iaJ 

OPORTU:'IilDADES (0) 

1\ie_i<>rnr d pbn de bJenesJ.ar !Le\ !(.:".! de 2<1 ! ~) C<>n 

au.rnl""'lto en ei numl''T'-l tk .:•lD\efiH.W \ ,.:t,_l\x"ftur...L"'-

r-\Ul'tl\ .. ~ltar Je tn:tllerll r"'-").S.lli\ll b rlhH1.tl Je )a tn:"J\l.i ~01\ 

beue-ii~H'5 (."\:."t ~-n<'l,rnh •. '"<\~ 

}{~;.•dJi.Lar C\.)(1\ CIU\)::' ""'-'Nl ~nf.id.~_ldc"~ \ t.~.nlprt.""~l:.' pn."St.i~!OStl..'-. 

de 141 Hlil.H<'l"ll ljUt' S<"U \lll C<'l1\t'llh' lnll?lm''-1lUCl<'HaJ. en 
Jond<' la l-u~'1'r.> pucd<' apnn ... ...,haJ" para tnrtak"~" su 
Inugen ' ,).fn.'Ct.~ los dlt~~t."flk"'S ~\..~' 1cta:~s. 

Fuente: Elaboración Propia 

• 

' . 
• 

DEBILIDADES (Dl 

l klicldh:Í:J ; \l.icios .:n d phn dt> bJ.cro~>::>IM a.::UL.il 1 
;L.,, IIY'N tk lO P ). 

:\lt!\il"" 1.k 1.--. <.C<\11\<:.I<h'-' .kl pbn ,le hlcnc:-,1:>1 
1 Le\ l ~,99 d.: .:n 1:; l <.'<.lu dm¡;¡d,' "' ¡><:r""''" 1 
t'éUtad••, Jc¡,mJ,, ¡>..•t Ji.~<: m.,¡ ~>t:i':>\l!i"l "dt\ ,, 

L("S <.:k--s..:ueoh.')"- ~ coi\Yeiuos s-on C\\11 l,.."tl!H..iadt~ dt" 

n~.·,.rn~~ D\' L'Ul: rec~mociJo~ 

Ln,.._ Jes.cne.Jlh\.'> ' ..:t)ll\~lU\_)_, <:n rcRhd .. td !')!(\ ~-

"' tdt:n>:l'm un j'I..Hl <1<: h<:nestar f"Sl1• d !"--"~'"'''"'¡ 

T t~U).!t u~..:...'iTttUt de t...\t.<..l.:-rH~lt.."-t ai ll}f!>Ult.."fl!O. dt· 
en fr-ent~tr:-:.c (:\-\!1 tw.,u "ill u.a..:tt>n t.k.-s\.!t.\i:h.lL:tda 

Ltlta d..' "!"" ,, !'~<'t ~=~<' de' lu ¡: u....-.n pa.t':l h><,;nu 
CulnlUh:ll \."\.li'l ~Xth) d f'TL'~ 1:"Ch.\ 
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La matnz DOFA propuesta, genera estrategias que contribuyen al mejoramiento y 

actuahzacion del plm1 de bienestar del Ejercito Nacional de Colombia, teniendo en cuenta 

el que existe actualmente. En la siguiente tabla, se observa la matriz con sus respectivas 

estrategias: 



!ah/a !· 11ratL'gW1 Matn:: 1 J( JI 1 

IOIH\U'Z.\S 

. • t...:ci!ltc una b~ qut: Ci b k'1; 16l:Y~ <k: ZOI3. Cf-k:: 

~ífblf;,.;.~ ~ ~rK;;!i4.:W.rn p~tÁf lo~ o....._ar~dadus 

• Dcth:km(;ia ~ "<JUO" en c::l pbn ck: 
~xw.ai(L~ 16990C".!CJll1 

• '1-.ll'."""' <lo ¡,.. ..,. ... lll'.. •4-l "'"" ,!¡; 1 
,.,,.,.. .. ,.(#<O) lifJ'> a, .'lltl ~)N~ <l!n~,.J,., •1 . 

ESTRATEGIAS 
DOFA 

'""""'· ~~··"""" ....... .S. 1m .......,.,.,.. d. b 
ha.'f'Z,.l. ~- it. cfio.·LUl l~fiti (Ú.~\ICÍffll.L\ dtl plan ~ -~ 

PJ~sw que puede ~ m<'dútt...ado 4c acuer-Jo aj 
l.A"> ll(''\!;.'.8Hbk~ dd f)C'f'1•0fl3.i d<; la fU'CU,.l. · 

i 
• f:J E_lérd:tv Xac,fmal ax:nta c<. .. l nombr.;;; '!, fXCS'tigw) l 

OC sal maner.a qoc; ,.u'30 du::tn~ b~ dtfen.u~.t."'t 

o~ ... go~ÚcJOJ\C'+ y UJn\."enJJ..r.s que. M:. U<-'"\-l.':tl ~ c.ilio ~ -~· 
l.l• ~pr.,._.,. ~ n~~~J:> ""'""'3lr.... de u.l 
JYUna".a q~ ac fttg.r~ to:t.M~""'tWtA tol.d. 

peot'lft3J rd).r-a.Jn._ d..•Jandn pr;t !Da".) 1IJ 

pcrwmla.:.tfi:o. 

• l. i~ ~\H:n':I.QS y .;ou\'Ceir,.,. 'km von 
t.."::rf~ & fk'rJMh«s .oo tan ~()f\()¡jd.o::t.. 

:l.kJ"">< d plan <k> ¡,.,...,....,. !L<• t1,99 

i.k: :wl.lt (;.{'lf'J #~tumto en e.l ~rt, ~ 

!.!JRJY<n'~,. "'-~a'"" 

\~[M de IJl;lf~~ p:~l~..} !a lfl!."f'.tl 

dt." la tropa .;Am h.21t:Ía.:: ~ ¡;.;.;.OtlQfJlK..O-\. 

l!..L:.¡JJ7M •...-i.lfi\'al".ll1'f. "'U cmida.:k:~ y 
c:rupt:t:U"A- fll:c\t~J:'t.r-, de. taf tttath.:n qu...: ~a 

~ :...t7(ft..au<' Jt"Ncrm""'ütu;.,~~t '.!'n -4~ t.t 
l~r:a pouak a:pnnéo.:b..tt" par..& fort.alo!~o:.r Ml 

~en~- •.•tr<ecJ ~, .. :hf;;~n\4.""- !\có-!''-~,._ .... 

• 1.<H &~tt;ll' .¡,.OfJ-~«H:o~.t ~ r~.Jd ;"Jü 

'""'&,..~j:¡q¡ ulJ J'IR~ d.- m~w J'41Ja d 
pe nona! 

1· C~íd..d <k •mpb..- la, """""'"",.."'· 1m! 

.. ::·:.~: :::.:":::: ::~:ci: 1 

• );,, ~ un dfHJ19Wf!to qur mnhli.., • 

b tw~bbriún w ~klotd de &xonriiriario 

. !t6ftte!emtnta.rt! gw f!! !'"i4n 1Ph!fJ!Uri!#tt 

!OO!.iai!!L9~11l!l1."!1!' 91!!: !!a!:i!.l!l ~"'"'' 
drt.rrmfnrra Lttt ;roet.-. d;t ortffi!rflmn 
"'Úi'"" clr 1! [}l!ff-'M"' Mml!!hW#n• <Id 
\luu~-tcriu dl· l.k1't'1t'\l$ "iaatJaaJ ,,~ 

l:yga"Stt.'!tn>cK 

~:STIV\TEt;u.<; 

(001 

1 
Rcaliz.>.r"" .,..]&,¡, Jo! piJ.O <k hY;n<-. . 45o..:W3l 
\ dt':Md\.lf un..t hMa &: ht:mpn ~ _ &~ ..,.¡: 

1 
propong;t w !r41USÍnrma...~.tt~ y \:.""·oiuo:.:tt.lfi 

t \snpii.ar La ~ .. oOOrtut~ f.k.l p:Lrn & bh .. nt:nA. p:¡rt"'il 

~ qu.. 1~,.~ ~~4o() UiJ ...iJitJ i:J j')f:T"fRLlf ft.:ta-.oflk: 

¡ 
~¡ t~cl~ le ~~¡J~"Ir•.t 

k«<I..:r\JT d plan '"' bi<"""""" ([&v lm'J <k 1HJ1) 
;t..;ru.tJ J-r U} tnrm.l qu,; ~ .id..sJ'4": .1 f.lt. Jl.C~~¡d,.,J.&¡;¡ <k:J [~- · J 
lt:f">í-lfl.d nul!.ur. ~ \. .... ,,auw~ m~tN~.;~ ~-... _ pat;J qt.;.:: 

f 1 '(..'fi rahihH! W drl(..T..:mes t."fflP'tltJtol> lllt'1141m -~ 1 
Rt.:41Í7.ar JJfl.\iauDi- con t.'OI~~ .k f'lutlt~~' ~ gana g:a¡.u .al rc.a!i.t..ar k,... COI'Tio\.-nifn 

r\!V->fN)o¡;nni-:nlf.'\ .a ''j".d M~.wm.;L low' ;U)I1o ~.;.~J».t'fft. t R J &)'f & p ,. 
t""-A.t;, l..I.!I'IICftiJr¡u.fJtmll.fdól-.. QJJ.n: A"rfi'•-111- td-J_!Jt;[ ftrt fQ!Vctffl) ..-, l?t?!'t*::l f!} -" 

,nJctf, dJ# vtrm rl Y.ttrdtn '!fJ.umd,...:. 

hrru..u un \,i.rfTH!IlJi• giob.a:I iA1'il U.Jda(¡ lJ..~¡ t':t'11pfeu;; .dd f de- e'-! tmflt!D ddtU1u ffl fad;l. !A!11J~r.i 
pau;._ grxn~. mf:..-fuan.a.~ ~- pc.qu~:ñ.u. p;:a<t q'-K: d plan. ""iftti!d .. de tat forma aur i'Uipifff ,.) Ejércitt.t 

t.k bt\.!ft.:"~ del miktat \C3 tan .arupho qDC" k:ng:<l a QO!idouan~ DIJ t,Ó"r.t aJmn f'Ut"rz.a ~ 
;,;,oh...:ruu·o~ .il m~;;l Tl.J.:,.VIA.l.l 4""11 ~b ~ll -~ fug.1r C.atnbün SWQO l'niunid5!S.i cwm f! ..WB:!iflflt'f\fJ 

M f:.tCCftjt! fll!h'fr~U"i:IJ"iU 9ttt ufrnfg! f.:#.$1 

~~'>1 ll.\1 n;I.\S 
'~.\) 

•Uftr~ffl.!:! ~ftr!'iitt 'k r:í!!.p!dt'"~•n ' 
f(Jf"m:;aoe'tn, t t~f tft.i.,.nw nrmll4. .~rr\•lf"» ~1-\.,. J 
k~ Wf"'Kio.<~ adKit;o.aJe.¡. if:(IUJi..»cifH!, i 
~ mlu· OCnl'l!l. 

Oi~f' un dOCUftH"Qto tJUe a<r«fltE' la 1 
ul~ad M Benef'Kiario. ~Tarieu ht-t"{{lt- 4f' la 

~ 

r~'lJ.k> & ~J.n·..n-bJ---..: ""1 wu '-lnL;u:U:-., 1 
d.e-\4.~. '~Jmb-rar un equipo dt- lr.ab-!ft• que l:idn~ el 

f.SI~.\ f 1 <;1,\'i 

IDAt 

l>fO\ectO di!' prl!K'ipw .a fin, llr brl nnllllt.Ta (Jt:W h2,·:a 

• I'.·:Jt.t~ .<k.c ;wpo-ry.·Q. por part.~ <k Lr hltlt7~ 1 ern•tmk!H ' t·unl!nukJihf rn !#fb Wj!!:• 1f-t lftot ~ 
JS.U4 lfi>f.UI L.-UimtnM t.:U1 .r\JJo ¡:-f h:-.-tf! d finA 
{lJ~A·<>:Wt 

• S# ~ldt:ftcbl un ,.,,.,J tmpfn): d-d ld<..uutK.M lr,. t'r\I..Jtn--.~ por ~ .:-u.ak:" &igltt't.'.l'> 

t!t'!~.11 d~ ptl'!!!ffal c~t' gw ~a\ N~ 1~" gu.lftana lw....c:r ,;.tJ'Il\-'t!ll1.0 .;;on b 

51!!t!!U cqn: f4,nnac)i,s rnmplqnntt:aria., Fva-n. ~ ~nlctur.D" Uf) \-'k")J1.ilotio <k '-"f"l;'l\. )f'.l't,. par.a 

AllfDCOlar d OOmero d..: ..:A.l'mt-\.'llH,.-, .¡_ nit>t:.l i 
'""'"""'J.t.uff f.lv.~ J.-.. dll~L.~o~b <.\$-•J~~- t-k 1 
U~ ft11ft1.1 ~t~ IIIC \,.-iJ.-..·JIL¡; 1..-f'" IA'J .."tf!'&""'P 

1'J1 .. t)f;4K:HIJt.l1 p,.- fi.l'tt:' ~ ~Ud:'> 

V~lct'!K.al un t'W!....''VO pnJ)-c.:..io !k k.1o- d.;; p-bn 

O.... ~liU:r qn"; !lfJ latf"' ;;~ll-.-... qut- .;.;.obt: __ r.w a 

('lfrv~o;rt:,:'l> d; uJ f~U~JI ~fj.J-t" ,t;:.:~':n firmar {.(wi<t ~ f".-"""OK~t rn;-tH&!' mir..&.•" --.:.*,~" 
ftüt!k., d-rf rr.r,...,rn:.-1 dr !fmpf_,., ~ ~ fMt¡Utdadt"tti 

-. f••rma.·fmt de- rn!.f4w~ '"mt'tf""!'!tW"'~· 

í 

Fuente: Elaboración propia 

47 



48 

De acuerdo a la información detallada anteriormente en la Tabla "Estrategias 

Matriz DOFA ··,se determina que se debe rediseñar el plan de bienestar actual de tal forma 

que se adapte a las necesidades del personal militar, realíntr convenios con entidades de 

prestigio y reconocimiento a nivel nacional, logrando descuentos. becas, coberturas 

ilimitadas, entre otros, firmar un convenio global con todas las empresas del país, grandes. 

medianas y pequeñas, para que el plan de bienestar del rnilitar sea tan amplio que tenga 

cobertura a nivel nacional en cada almacén y lugar que vis1te. 

Así mismo, se recomíenda realizar un análisis del plan de bienestar actual y diseñar 

una línea de tiempo en donde se proponga su transformación y evolución, ampliar la 

cobertura del plan de bienestar, diseñar estrategias interinst1tucionales para que en realtdad 

las dtterentes empresas stentan un gana gana al realizar los conwníos. 

Finalmente, sería importante realizar un currículo o portafolio de Jos servicios que 

ofrece el Ejército Nacional, y de esta manera dejarlo en cada compañía visitada de tal 

forma que empiece el Ejército a posicionarse no sólo como Fuerza sino también como 

Universidad con el sinnúmero de carreras universitarias que ofrecen las diferentes escuelas 

de capacitación y formación. 
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Conclusiones 

Con la realización de este proyecto se concluye tres puntos importantes: 

El primero, es necesario promover e incentivar la reforma de ia iey 1699 de 20i3, 

para mejorar los beneficios de Bienestar del personal activo y retirado de las Fuerzas 

Armadas. 

El segundo, Optimización adecuada del personal de acuerdo a sus capacidades y 

formación profesional para lograr los objetivos institucionales. 

Y Finalmente, el tercero al reestructurar la ley y optimizar el manejo de personal se 

logra de manera inteligente mejorar la eficiencia y eficacia de las l·uerzas en su desarrollo 

mis10nal. 



Recomendaciones 

Dentro de las recomendaciones se encuentran: 

Crear esta íníctativa legislativa a través de un comité en cabeza del Ministro de 

Defensa, quien es la autoridad competente para liderar y presentarlo ante los respectivos 

miembros del Gobierno Nacional. 
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Generar espactos de capacitación al personal de las Fuerzas Armadas, para meJorar 

sus competencias y capacidades complementarias, las cuales se verán reflejadas en su 

desempeño laboral en pro del cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Se recomienda la viabilidad del estudJO para que io miembros de las fuerza 

militares tengan pueden ejercer el derecho al sufragio, teniendo en cuenta que también 

son ciudadanos colombianos y de esta manera lograr el respaldo político a los proyectos 

presentados en beneficio de la fuerza . 
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Apéndice 

Ane:xo l 

~ ~ 

1-:NCl 1ESTA DE PL\N DJ.: BlENEST.\R 
"%.- ~-.. ._,- ,.,_ 

, Esta ew:uestn es dtrigidu u los estudiantes del Curso de Estado Mayor. con el ob.ietivo de 
' contar con su opinión > sugerencia en la transtbmlación del plan de bienestar del Ejercito 

Nal:tonal. Es ret:omendable l¡ue responda las siguientes siete prebttmtas en fonnn 
, responsable ) consciente. 

1 
~ ~ ~ _ ·- __ ~ _ _ _ 

(.Esta de acuerdo con la política de 
bienestar actual diri.~Tida a los ftmcionarios de 
la Fuerza? 

e Sf 
d NO 

") ¿Esta de acuerdo que las políticas de 
Bienestar sean dirigidas para el personal 
activo y retirado de la Fuerza? 

c. SI 
d. NO 

~ (.L~ gustaria a usted que d personal militar .f. ¿Le gustaría a usted que el pers.onai 
acti'\O ) retirado gozara de exonemción del militar gozara del benefício de transporte 
1 VA en los alimentos, transporte y . público gratuito? 
educactón? 

c. SI 
d. NO 

C. SI 
d NO 

5. ¿Dehcna las agencias dt: vuwes y em.presas 6. ¿l. as umversidades en conv~n.io con d 
de \ udos nacionaks e imcmac10naks dar !os EjcrCJio NacmnaJ pt"ldnan apo) ar d 
siguientes beneficios al personal militar? bienestar del soldado de la siguiente 

a. Exoneración de l V A e impuestos. 

b. Descuento de t1quetes hasta del 50%. 

c. Paquetes de hotel ~ vuelo con el 50° o 

d. Todas las anteriores 

manera? 

a. Donando becas del 1 00°/o para los 
250.000 hombres del Ejército 
Nacional 

b. Realizar un 50~n de descuento en el 
plan estudios que escoja el personal 
militar 

c. Disei'íar programas extraordinarios 
pura que el personal no dure mas de 
tres años en la universidad. 

d. Disd1ar_ p!!nes de~rt~nl~~tales parn 
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r 
1 

T prof~síonaliz~r -a-l persomlqÜ-e ¿el 
j encuentre en las diferentes regiones. 

e. Todas !as anteriores 

1 

¡ 7. ¿Los operadores de Telefonía e Internet 8. ¿Cuál de las siguientes caracteristicas 
fijo y móvil deberian apoyar al bienestar de 1 considera usted que debe tener el plan de 
los hombres de la Fuerza de la siguiente ' bienestar? 

~· . 

1 
manera? 

a. Diseñando tarifas especiales 1 

denominadas '"hombres de honor". 1 

b. Exoneración del IV A en cualqUiera de 
los productos y serviciOs adquiridos. · 

c. Realizar un descuento estándar del 30°'Ó 1 

en cada uno de los productos y servicios 
adquiridos. 

d. Ofrecer servicios ilimitados a un menor 
costo. 

e. Todas las anteriores 

Fuente: elaboración propia 

a. Convenio con cobertura total de todas 
las universidades, almacenes de 
cadena, centros comerciales, tiendas 
de ropa, agencias de viajes, museos, 
telefonía, gimnasio, centros de 
entretenimiento, parques de 
diversiones, spa, restaurantes, 
heladerías, panaderías, y toda<> las 
empresas existentes en Colombia v 

" 1 

algunas con sede en el extenor 1 

b. Exoneración del l V A en transporte, 
alimentación y educación. 

c. Tarjeta "Héroe de la Patria" para el 
personal militar activo y retirado. 

d. Todas las anteriores 
----------------~ 
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